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Resumen 

El propósito de esta investigación es determinar el nivel de asociación 

entre las medidas coercitivas procesales personales y el principio de Presunción 

de Inocencia en su intensidad y dirección. Los problemas identificados incluyen 

la relevancia de tomar medidas coercitivas procesales personales, pues las 

observaciones han demostrado que esta figura jurídica afecta y limita el principio 

de presunción de inocencia del investigado. Los métodos de indagación 

utilizados para el estudio y el desarrollo son cuantitativos, lo que significa que el 

procesamiento de la información y el análisis inferencial de los resultados 

requieren el uso de técnicas estadísticas. Por lo tanto el  diseño usado en el 

proceso de verificación de la hipótesis la cual ha sido descriptivo correlacional, 

que posibilita conseguir las metas de indagación planificados. Además la 

muestra está compuesta por 60 expertos del derecho que han recibido 2 

cuestionarios de encuesta de crítica, y dichos registros tienen la posibilidad de 

sistematizar la conclusión. Como consecuencia,  respecta a las medidas de 

coerción procesal personal, el 25,0% de los encuestados suponen que es 

inapropiada, el 60,0% considera que es eficaz y el 15,0% sospecha que tiene 

sentido. Respecto al inicio de presunción de inocencia: el 26,0% de los individuos 

supone que este comienzo se ve perjudicado, el 55,0% de los individuos plantea 

que es relativo y el 18,3% afirma que se protege este principio. Del mismo modo 

la conclusión muestra que la aplicación de las medidas coercitivas procesales 

deben ceñirse estricta y taxativamente a los presupuestos materiales y las 

pruebas objetivas que sustentan la hipótesis del Fiscal; sin embargo, por 

presiones mediáticas y valoraciones subjetivas se invocan afectando 

sustancialmente el principio de presunción de inocencia, que conduce a la 

libertad, el trabajo, la salud están restringidos en el caso de las medidas 

coercitivas reales, tal como  el patrimonio, perjudicando moral y económicamente 

a los investigados. Estadísticamente, existe una fuerte relación directa entre las 

variables de investigación (rho = 0,778; p_valor = 0,000 <α (0,05); asumiendo Ha 

y rechazando Ho; intervalo de confianza del 95%) 

Palabras claves: Medidas de coerción procesal penal, Principio de 

Presunción de Inocencia.  
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Abstract 

The objective of the study was to determine the level of association 

between the measures of personal procedural coercion and the Principle of 

Presumption of Innocence at the level of its intensity and direction. The problem 

identified consists of the relevance of the application of measures of personal 

procedural coercion because there are observations that indicate that this legal 

figure affects and limits the Principle of Presumption of Innocence of those 

investigated. The research approach used in the development of the study has 

been quantitative, which implies that the processing of information and the 

inferential analysis of the results required the use of statistical techniques. The 

design used in the hypothesis testing process has been the correlational 

descriptive one, which has made it possible to achieve the planned research 

objectives. The sample was made up of 60 legal professionals who were 

administered two opinion questionnaires, the records of which made it possible 

to systematize the conclusions. The results consider that, in relation to the 

measures of personal procedural coercion, 25.0% of respondents consider that 

it is inappropriate; 60.0% indicate that it is effective and 15.0% think that it is 

relevant. Regarding the principle of presumption of innocence: 26.0% consider 

that this principle is affected; 55.0% state that it is relative and 18.3% affirm that 

this principle is protected. The conclusions affirm that, the application of the 

procedural coercion measures must adhere strictly and exhaustively to the 

material presuppositions and the objective evidence that support the Prosecutor's 

hypothesis; However, due to media pressures and subjective evaluations, they 

are invoked, substantially affecting the Principle of Presumption of Innocence, 

which results in the restriction of freedom, work, health, or in the case of actual 

coercive measures, such as patrimony, morally and economically damaging to 

those investigated. Statistically there is a strong direct relationship between the 

study variables (rho = 0.778; p_value = 0.000 <α (0.05); Ha is assumed and Ho 

is rejected; 95% confidence interval) 

Key words: Measures of criminal procedural coercion, Principle of Presumption 

of Innocence.  
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Introducción 

El problema identificado ha sido valorar la pertinencia de la aplicación 

de las medidas coercitivas respecto a la colisión con el derecho fundamental de 

la presunción de inocencia, porque muchas veces debido a procesos mediáticos, 

el representante del Ministerio Público sin compulsar debidamente los hechos o 

sin contar con los requerimientos exigidos por la norma, solicita prisión 

preventiva efectiva contra el investigador, atentando y perjudicando el derecho 

fundamental de la presunción de inocencia; el problema investigado desarrollado 

proporciona información sustancial sobre el comportamiento de las variables y la 

dimensión del problema, lo que permite un análisis jurídico que necesariamente 

debe generar debates y valoraciones que contribuyan a perfeccionar la norma. 

El trabajo se realizó porque en los últimos años, casi para todos los 

casos el Ministerio Público a través de sus funcionarios solicita prisión preventiva 

efectiva con el objetivo de salvaguardar el procedimiento, pese a que muchas 

veces esta medida afecta y colisiona con el derecho fundamental de la 

presunción de inocencia, porque la ley es taxativa respecto a que toda persona 

goza de sus derechos mientras no sea comprobado el delito que se le imputa. 

Sin embargo, pese a que la norma exige requisitos imprescindibles para 

efectivizar la medida coercitiva de la prisión preventiva, algunos jueces admiten 

la pretensión del representante del Ministerio Público, generado la afectación a 

los derechos fundamentales de los investigados. 

La forma como se realizó el estudio se adecua a las pautas 

metodológicas de la investigación cuantitativa, teniendo como referente 

operativo los procedimientos y actividades consideradas en el diseño descriptivo 

correlacional, razón por la cual se han elaborado y aplicado cuestionarios de 

opinión, que permitieron conocer la magnitud del problema y su comportamiento 

en un área de estudio específico y de esta manera se ha logrado explicar cómo 

las variables y sus dimensiones se relacionan entre sí. 

El método empleado que ha permitido alcanzar la finalidad de la 

indagación que fueron a estimar la relación entre las variables y sus dimensiones 

ha sido el método deductivo, en razón que existe suficiente información teórica 
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sobre las variables que fueron contrastadas con la realidad social y jurídica de 

un área de investigación específica. 

Las limitaciones del estudio, que se presentaron en el desarrollo del 

trabajo de investigación fueron la falta de disponibilidad de tiempo para los 

procesos de asesoramiento, así como para la recopilación de los datos producto 

de la aplicación de los cuestionarios las mismas que fueron llenadas por los 

profesionales del Derecho tomados como muestra de estudio. 

Por lo tanto la organización del informe final de tesis obedece a las 

exigencias del esquema que la Universidad considera para la presentación de 

este tipo de documentos, en ese sentido este documento presenta la siguiente 

estructura: 

Capítulo I: Planteamiento del problema 

Este capítulo considera la descripción de la realidad del problema, así 

como todo el contenido relacionado con la delimitación, el planteamiento del 

problema, el propósito e hipótesis de la indagación y las variables. Además, en 

esta parte del informe se registra la metodología del trabajo de indagación, por 

lo tanto se considera el tipo y nivel de estudio, el método y diseño, la población 

y muestra; de igual manera, las técnicas e instrumentos, por lo tanto se ha 

cerrado este capítulo con la justificación, la importancia y las limitaciones. 

Capítulo II: Marco teórico 

En base a las necesidades investigativas requeridas por el enfoque 

cuantitativo de la investigación esta parte considera los antecedentes del 

estudio; las bases legales que sustentan cada variable de investigación, 

asimismo las bases teóricas y finalizando con la definición de términos de las 

variables y las dimensiones. 

Capítulo III: Presentación, análisis e interpretación de resultados 

Como señala el título de este capítulo, en esta parte del informe se ha 

registrado la evaluación de tablas, la discusión de resultados, las conclusiones y 

las recomendaciones. 
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Las fuentes de información y los anexos cierran el informe final de 

investigación. 

 



 

12 
 

CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

Las medidas coercitivas en el sistema judicial tienen la intención de 

asegurar el debido proceso, razón por la cual es invocada por los 

representantes del Ministerio Público, sin embargo, cuando no se aplican 

con pertinencia y proporcionalidad afectan y violación el derecho 

fundamental de la presunción de inocencia, además entre las medidas 

coercitivas más  solicitadas se encuentra la prisión preventiva, que a pesar 

de otras medidas obligatorias restringe el derecho fundamental 

mencionado, pese a que existen otras medidas coercitivas que podrían 

asegurar la idoneidad de los procesos investigatorios. 

El estado se legitima cuando asegura y protege el derecho esencial  

de los individuos siendo la vida y la libertad los pilares que sostienen todo 

el sistema democrático, por lo que cualquier intento de resquebrajar o 

limitar los derechos de las personas necesariamente afectan a todo el 

sistema; lo señalado guarda relación con la colisión que se materializa 

cuando se dictan medidas de coerción, como la prisión preventiva, sin el 

criterio jurídico pertinente, por el solo hecho de tratarse de procesos 

mediáticos. 

Otro punto importante que debemos considerar es la seguridad 

jurídica que el sistema normativo debe asegurar para sancionar y penalizar 

los actos delictivos que cometen los imputados, por lo mismo deben y 

tienen los mecanismos jurídicos para asegurar que la administración de 

justicia logre sus propósitos, siendo un mecanismo efectivo las medidas de 

coerción, por lo que es necesario hacer distinciones sustanciales sobre las 

variables de estudio, porque la intención del presente trabajo de 

investigación no es cuestionar el espíritu de la norma, sino valorar la 

pertinencia de su aplicación en base a las exigencias que justamente el 

sistema establece. 
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La libertad es un derecho básico que a todo individuo le asiste y está 

protegida y considerada como un derecho constitucional, por lo mismo 

viene apoyada por otro principio que es consustancial a él, que viene a ser 

el derecho a la presunción de inocencia, además son condiciones que se 

complementan entre sí, porque si se aplica medidas coercitivas, como la 

prisión preventiva, sin las exigencias jurídicas que la norma establece, esta 

afecta directamente el derecho a la libertad, porque se suprime el derecho 

a la presunción de inocencia. 

Por tanto, existen suficientes argumentos jurídicos, normativos e 

investigativos para desarrollar un estudio que permita analizar las formas y 

la manera de cómo estas dos variables se relacionan entre sí, con la 

intención de generar información relevante que contribuya a perfeccionar 

su aplicación y de esta manera asegurar la legitimidad del sistema judicial 

de nuestro país. 

Con respecto a la realización del trabajo de investigación se debe 

absolver algunos cuestionamientos sobre la pertinencia de la aplicación del 

de las medidas de coerción y cómo se relacionan con la validez jurídica del 

principio de presunción de inocencia, porque como mencionan algunos 

juristas, existen circunstancias en las que la privación de la libertad del 

investigado, bajo la premisa de asegurar la idoneidad del proceso, cuando 

toda disposición que afecta el derecho a la libertad de por sí configura una 

pena que tal vez no le corresponda al investigado, porque justamente 

existen requisitos y condiciones taxativas para aplicar con pertinencia y 

eficacia esta figura jurídica. 

1.2. Delimitación de la investigación 

1.2.1. Delimitación espacial 

Kavadis, G. (2018) manifiesta que en el comportamiento de la 

realidad social convergen infinidad de variables y dimensiones, por lo que 

es necesario delimitarlos bajo diferentes criterios, siendo el espacial el que 

alude o invoca a espacios geográfico o conceptual. 
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Para las demandas de los objetivos de la investigación que se 

desarrollaron, se ha visto por conveniente circunscribir espacialmente el 

estudio a la jurisdicción del distrito judicial de Ayacucho, en la medida que 

todos los casos de naturaleza penal o civil se resuelven en esta instancia. 

1.2.2. Delimitación Social 

Ramírez, G. (2016) afirma que los propósitos de toda investigación 

deben estar dirigidos a satisfacer demandas y necesidades de una 

población determinada, por lo que la delimitación social debe enmarcar a 

las unidades de estudio, que se benefician con la investigación, así como 

proporcionar información relevante para su ejecución. 

Las unidades de estudo considerados para la realización del trabajo 

de investigación fueron: 

Magistrados de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, quienes 

por su experiencia y competencia laboral deben proporcionar información 

relevante y sustancial para alcanzar los propositos investigativos previstos. 

Fiscales del Ministerio Público de Ayacucho, que tienen la 

responsabilidad de solicitar las medidas de coerción, por lo que 

consideramos de vital importacncia su participación en el presente estudio. 

Abogados que litigan en la jusrisdicción de la Corte Superior de 

Justificia de Ayacucho, cuya experiencia en la defensa de estos casos 

resulta importante en la realización del trabajo de investigación. 

1.2.3. Delimitación temporal 

Carruitero, F. (2017) considera que todo trabajo de investigación debe ser 

delimitado en el tiempo, lo que determina y referencia el nivel de 

investigación en el que se pretende realizar todo el proceso de 

investigación. 

Como delimitación temporal para realizar esta investigación, se consideró 

el periodo de cuatro meses calendarios, tiempo en el que se debe ejecutar 
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todos los procedimientos considerados en el diseño descriptivo 

correlacional. 

1.2.4. Delimitación conceptual 

Cordova, I. (2018) manifiesta que no es posible viabilizar un trabajo de 

investigación sino se cuenta con insumos o recursos humanos o materiales 

que permitan asegurar la ejecución de cada una de las actividades que la 

investigación cientifica demanda en su realización. 

Para poder materializar la realizacion de esta encuesta, por lo tanto se 

consideran las siguientes fuentes de información: 

Fuentes primarias, constituidas por el recojo de manera directa de los 

datos a través de la aplicación de cuestionarios de opinión que han 

asegurado la dotación de información sustancial para los propósitos 

investigativos. 

Fuentes secundarias, constituido por todo material bibliográfico que 

contiene información sobre las variables de estudio, ubicadas en tesis 

desarrolladas con anterioridad a la investigación que se pretende 

investigar, así como artículos, ensayos, revistas, jurisprudencias, doctrinas, 

etc. 

Las fuentes secundarias han requerido el uso de tecnología como es el 

caso del internet, en la que se debe acopiar información en formato digital 

de los materiales bibliográficos que se requieren para realizar el trabajo de 

la investigación. 

1.3. Problema de investigación 

1.3.1. Problema general 

¿En lqué lmedida llas lmedidas lde lcoerción lprocesal lpersonal lse 

relacionan lcon lel lprincipio lde lpresunción lde linocencia len lel 

distrito ljudicial lde lAyacucho len lel laño l2020? 
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1.3.2. Problemas específicos 

  ¿Cómo lla ldetención lpersonal lse lrelaciona lcon lel lprincipio lde 

  lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len 

  el laño l2020? 

  ¿De lqué lmanera lla lprisión lpreventiva lse lrelaciona lcon lel l 

  principio lde lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde  

  Ayacucho len lel laño l2020? 

  ¿Qué lrelación lexiste lentre lla lcomparecencia ly lel lprincipio lde 

l  presunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len 

l  el laño l2020? 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Analizar len lqué lmedida llas lmedidas lde lcoerción lprocesal 

personal lse lrelacionan lcon lel lprincipio lde lpresunción lde 

inocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len lel laño l2020. 

1.4.2. Objetivos específicos 

  La ldetención lpersonal lse lrelaciona lsignificativamente lcon lel l

  principio lde lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde  

  Ayacucho len lel laño l2020. 

  La lprisión lpreventiva lse lrelaciona lsignificativamente lcon lel l 

  principio lde lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde  

  Ayacucho len lel laño l2020. 

  Existe lrelación lsignificativa lentre lla lcomparecencia ly lel l 

  principio lde lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde l 

  Ayacucho len lel laño l2020. 
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1.5. Hipótesis y variables de la investigación  

1.5.1. Hipótesis general 

Las lmedidas lde lcoerción lprocesal lpersonal lse lrelacionan 

significativamente lcon lel lprincipio lde lpresunción lde linocencia len lel 

distrito ljudicial lde lAyacucho len lel laño l2020. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

 Existe lrelación lsignificativa lentre lla ldetención lpersonal ly lel lprincipio 

 de lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len lel l

 año l2020. 

 

 Existe lrelación lsignificativa lentre lla lprisión lpreventiva ly lel lprincipio 

l de lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len lel l

 año l2020. 

 

 Existe lrelación lsignificativa lentre lla lcomparecencia ly lel lprincipio lde 

l presunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len lel laño 

l 2020. 

 

1.5.3. Variables (Definición conceptual y operacional) 

V1: Medidas de coerción procesal personal 

Valencia, lJ. l(2017) linsistió len lque lla lcoerción lprocesal lincluye luna 

serie lde lmedidas lcontra lel linculpado ly lsus lbienes; lpuede lser luna 

restricción la lla llibertad lde lcirculación lo lla ldisponibilidad lde lciertas 

cosas. lEstas lrestricciones. lPueden lrealizar llos lderechos lbásicos 

porque lestos lderechos lno lson labsolutos ly lexisten lrestricciones 

ordinarias limpuestas lpor lel lorden lpúblico, lel lbienestar lgeneral ly lla 

seguridad lnacional. 
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V2: Principio de presunción de inocencia 

Se le conoce como estado de inocencia, Por respeto a su dignidad, en el 

proceso, su condición jurídica no es causante por delitos realizados por lo 

que no tendrá que acreditar, además  no tiene que hacer esto en 

situaciones en las que podría invocar y mitigar su responsabilidad penal. 

(Baez F. , 2017) 
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1.5.3.1. Operacionalización de las variables 
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1.6. Metodología de la investigación 

1.6.1. Tipo y nivel de investigación 

a) Tipo de investigación 

Carrasco, S. (2017) manifiesta que según la naturaleza del 

problema investigado se ha tipificado los estudios de acuerdo con 

muchos criterios todos válidos entre sí. 

La investigación básica es el tipo de investigación asumido 

porque el objetivo del estudio no es la solución del problema de 

manera práctica, sino el análisis teórico del comportamiento de las 

variables y las dimensiones. 

b) Nivel de investigación 

Jauregui, M. (2017) sostiene que existen criterios y apreciaciones 

que ubican a las investigaciones en los niveles que según el 

objetivo formulado pretende alcanzar. 

El nivel relacional es el nivel de investigación que se asume en la 

realización del presente estudio, porque se cuenta con dos 

variables las mismas que deben ser estimadas a nivel de su 

correlación entre ellas. 

1.6.2. Método y diseño de investigación 

a) Método de investigación 

Kavadis, G. (2018) menciona que las investigaciones para producir 

conocimientos científicos se deben ceñir a las exigencias y 

demandas del método científico, por lo que es necesario organizar 

en forma coherente los procedimientos a seguir para comprobar las 

hipótesis. 

El método deductivo debe sistematizar todos los procesos que se 

deben seguir para efectivizar la presente investigación, esto en 
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razón que se cuenta con bastante información teórica sobre las 

variables, a partir del cual se deben contrastar con una realidad 

específica. 

b) Diseño de investigación 

Arroyo, M y Otros (2016) afirman que las pautas metodológicas a las 

que deben ceñirse los investigadores están referenciadas en el 

diseño de investigación que asumen, en la que se direcciona cada 

actividad que se debe realizar para lograr la finalidad de la 

investigación. 

El estudio asume el diseño básico no experimental del tipo 

descriptivo correlacional de corte transversal, debido al nivel y el 

objetivo de la investigación asumido. 

Esquema: 

 

 

Los esquemas de investigación considerados en los diseños 

establecen que se debe aplicar dos instrumentos de recolección de 

datos (O1 y O2) que permitan medir las dos variables de estudio, 

resultados que deben ser analizados a través de los registros que 

puedan alcanzar al calcular la r que permite conocer la dirección y la 

intensidad de la asociación entre las variables y sus dimensiones. 

1.6.3. Población y muestra de la investigación 

a) Población 

Martínez, J. (2017) menciona que, para asegurar el logro de los 

objetivos de la investigación propuestos, es necesario contar con 

información de calidad, las mismas que deben ser proporcionados 
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por las unidades de estudio a la que en investigación se denomina 

población de estudio. 

Tabla 1: Población de estudio conformado operadores de justicia 

cuya área de acción es el Distrito Judicial de Ayacucho. 

Entidad 
Cantidad 

(fi) 

Porcentaje 

(f%) 

Magistrados 8 13.3 

Fiscales 12 20.0 

Abogados 40 66.7 

Total 60 100.0 

Fuente: Registro CAA 
Elaboración: investigador 

 

b) Muestra 

García, M. (2017) afirma que la población debe ser representada por 

una parte de ella, asegurando que posea las mismas características 

a nivel de propiedas y atributos y en el tamaño que debe ser 

considerado para tal fin. 

Por criterios estadísicos cuando la población no supera las 100 

unidades no es necesario extrater una muestra de la población, por 

lo que para el caso del presente estudio el tamaño de la muestra es 

igual a 60 unidades. 

1.6.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

a) Técnicas 

Jauregui, M. (2017) mensiona que el recojo de la información 

demanda el conocimientos de competencias y procedimientos a lo 

que la investigacion denomina técnicas. 
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La recopilación de información requiere técnicas de encuesta 

considerado en nuestro trabajo de inevstigación como primera fuente 

de extracción de datos. 

b) Instrumentos 

Caballero, A. (2017) afirma que el registro donde se evidencia lo 

evidenciado en la técnica se denomina instrumento, que es un medio 

físico que efectiviza la técnica. 

Se han elaborado dos cuestionarios de información para recoger 

información sobre las variables y sus dimensiones, para lo cual se 

ha utilizado como insumo la matriz de operacionalización de 

variables, así como los criterios cuantitativos que se necesitan para 

registrar datos de naturaleza cuantitativa. 

1.6.5. Justificación, importancia y limitaciones de la investigación 

Jauregui, M. (2017) considera que toda investigación debe 

necesariamente ser sustentada bajo los argumentos de su utilidad 

científica y la importancia que reviste su realización, en ese sentido 

se ha registrado esta parte del proyecto de la siguiente manera: 

a) Justificación 

Justificación teórica 

Carlessi, M. (2018) sostiene que la ciencia natural o social se nutre 

y sistematiza a través del incremento de conocimientos científicos 

producto de la investigación cientítica. 

Sostenemos que la base teórica de esta indagación se fundamenta 

en la probabilidad de aumentar el razonamiento sobre las medidas 

coercitivas y la presunción de inocencia, además, la conclusión 

debería producir novedosas hipótesis y la averiguación debería 

desarrollarse a nivel explicativo. 
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Justificación práctica 

Caballero, A. (2017) manifiesta que los trabajos de investigación 

deben o tienen el propósito de hacer conocer la magnitud del 

problema y la forma de cómo esta dificultad limita el desarrollo de la 

realidas social o natural. 

El estudio que se pretende desarrollar tiene la intención de evaluar 

y valorar la pertinencia jurídica de la aplicación de las medidas 

coercitivas procesales de naturaleza personal respecto a la 

afectación del derecho a la presunción de inocencia, la misma que 

servirá para conocer cómo este problema perjudica el orden jurídico 

y la estabilidad normativa. 

Justificación metodológica 

Palomino, J y Otros. (2018) señalan que se tiene como criterio de 

justificación metodológica la posibilidad de contar con nuevos 

instrumentos de recolección de datos que permitan cuantificar la 

realidad social jurídica. 

La elaboración de cuestionarios debidamente validados bajos los 

criterios de Juicio de Expertos, garantizan que estos medios físicos 

pueden ser utilizados en investigaciones que se desarrollen más 

adelante, por lo que creemos por demás justificado la realización del 

presente estudio. 

Justificación legal 

Arroyo, M y Otros. (2016) aseguran que existen protocolos y 

normativas institucionales que justifican la realización de trabajos de 

investigación con el fin de lograr obtener los títulos o grados 

académicos. 

La justificación legal del presente estudio viene a ser el Reglamento 

de Investigación de la Universidad Alas Peruanas, las mismas que 
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establecen que una de las modalidades que permiten la obtención 

del título de abogado es la presentación y sustentación de un trabajo 

de investigación. 

b) Importancia de la investigación 

Hernández, R. (2014) manifiesta que lo esfuerzos intelectuales que 

se destinan en un trabajo de investigación de por sí justifica su 

importancia, porque acreciente el cuerpo de conocimientos de las 

ciencias y sobre todo proporciona información relevante e importante 

sobre el comportamiento de las variables. 

El problema investigado trae consigo efectos colaterales, porque 

pone en tela de juicio la idoneidad de la administración de justicia en 

nuestro país, porque según los juristas existen casos en los que 

colisionan derechos fundamentales que afectan la estabilidad 

jurídica de nuestro país. 

c) Limitaciones del estudio 

Hernández, R. (2014) menciona que las limitaciones en cierta 

medida restringen el alcance y la potencialidad investigativa y 

jurídica que todo proceso de investigación debe asegurar, existiendo 

factores y aspectos que no permiten o restringen la viabilidad de la 

investigación. 

El recojo de la información es vital para materializar y asegurar los 

objetivos de la investigación, en ese sentido teniendo en cuenta que 

contamos con dos fuentes de información, consideramos que la 

predisposición y colaboración de las unidades de estudio debe 

asegurar la dotación de datos, por lo que es necesario prever las 

estrategias para asegurar la colaboración de los mismos. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

A nivel internacional: 

Bojorquez, M. (2017). Título: Implicancias de las medidas de 

coerción procesal penal y su afectación al principio de presunción de 

inocencia. El trabajo de averiguación ha sido mostrado a la Universidad de 

Quito para lograr el título de Abogado. 

 

El propósito primordial de la averiguación es revisar la siguiente 

hipótesis que nos muestra que hay una interacción directa y significativa en 

medio de las cambiantes de averiguación y sus dimensiones, por lo tanto 

se aplican los métodos operativos del diseño descriptivo correlacional, 

tomando como muestra a 67 expertos del derecho y se les da los datos de 

ambos formularios se procesaron por medio de estándares estadísticos. La 

conclusión confirma la interacción directa y significativa entre el sentido de 

las medidas obligatorias en el proceso penal y su predominación en la 

presunción de inocencia.(rho = 0,745; p_value = 0,001), lo cual supone que 

la utilización de medidas obligatorias del tipo procesal penal puede precisar 

el derecho a la presunción de inocencia, pues establece las medidas que 

están afectando este derecho esencial y domina el derecho constitucional. 

 

Baez, M. (2016). Título: Relación entre las medidas de coerción 

procesal personal y la presunción de inocencia en el Distrito Judicial 

Hernando Siles, Bolivia. El trabajo de averiguación se mostró en la 

Universidad de Cochabamba y se le otorgó el título de Abogado. 

 

Este análisis demostró que la relación entre las variables es directa 

moderada (rho=0.638; p_valor=0.02), la misma que fue posible gracias al 

empleo del diseño descriptivo correlacional, habiendo encuestado para ello 

a 72 operadores de justicia quienes a través del llenado de dos 

cuestionarios han proporcionado datos que fueron sistematizados y 
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analizados logrando así alcanzar los objetivos de la investigación. Las 

conclusiones afirman que en algunos casos en los que se ha aplicado las 

medidas coercitivas, estas han subsumido el derecho a la presunción de 

inocencia, lo que perjudica el ejercicio cabal de este principio constitucional. 

Martínez (J.) (2018). Título: Medidas coercitivas procesales y presunción 

de inocencia en el Distrito Judicial de Paraná, Paraguay. El trabajo de 

indagación ha sido presentado a la Universidad de Asunción para la 

obtención del título de Abogado. 

El diseño descriptivo correlacional que pertenece al enfoque 

cuantitativo ha hecho posible que se pueda lograr los objetivos de la 

investigación. El recojo de la información demandó la elaboración de 

cuestionarios de información, la misma que fue aplicado a 92 operadores 

de justicia. Las conclusiones afirman que, la asociación entre las variables 

de estudio es directa y significativa (r=0.663; p_valor=0.00) en ese sentido 

se asume que las medidas de coerción tienen el sustento de pretender 

garantizar el debido proceso, sin embargo, también se afecta el principio 

de presunción de inocencia, por lo que es necesario evaluar su 

complementariedad a través del análisis de proporcionalidad de la medida 

asumida. 

A nivel nacional: 

Valdez, J. (2018). Título: Estudio de la Ley Aplicable y comienzo de 

Presunción de Inocencia en Medidas Procesales Coercitivas en el Distrito 

Judicial de Tacna. El trabajo de averiguación ha sido mostrado a la 

Universidad Nacional Jorge Basadre y obtuvo el título de Abogado. 

A través de la aplicación de dos cuestionarios, uno por cada variable 

de estudio se ha logrado recabar información de 60 operadores de justicia, 

siguiendo las pautas metodológicas del diseño descriptivo correlacional, 

logrando de este modo satisfacer las exigencias del enfoque cuantitativo 

de la investigación. Las conclusiones afirman que el nivel de dependencia 

entre las variables es directa fuerte, (tau_b=0.845; p_valor=0.04) lo que 
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significa que la pertinencia en la aplicación de las medidas de coerción 

procesal deberían garantizar los derechos fundamentales de los 

investigados, como son la presunción de inocencia y el debido proceso, sin 

embargo se observa que en algunos casos, se ha determinado prisión 

preventiva para los imputados, sin tener en cuenta las exigencias taxativas 

que esta medida coercitiva exige. 

Medina, N (2017). Título: El efecto de las medidas procesales 

obligatorias sobre el inicio de presunción de inocencia en la jurisdicción de 

Tumbes. El trabajo de averiguación fue presentado a la Universidad 

Nacional de Tumbes para la obtención del título de abogado. 

Los procedimientos metodológicos que han debido de ser 

sistematizados para lograr demostrar las hipótesis de investigación fueron 

los comprendidos en el diseño descriptivo correlacional. La muestra 

consideró la colaboración de 61 profesionales del Derecho elegidos a 

través de criterios muestrales. Los datos acopiados que han permitido 

satisfacer las demandas investigativas fueron los cuestionarios de 

información elaborados bajo las necesidades de dimensiones e 

indicadores. Las conclusiones afirman que, la relación de asociación entre 

las variables y sus dimensiones es directa y significativa (rho=0.448; 

p_valor=0.02) en consecuencia podemos asegurar que la naturaleza y el 

espíritu de las figuras jurídicas de las medidas de coerción y la presunción 

de inocencia no son compatibles respecto a la determinación de medidas 

extremas como es el caso de la prisión preventiva, por lo que es necesario 

evaluar la pertinencia de estas normas cuando convergen en la 

determinación de sanciones penales para los investigados. 

Urribari, M. (2016). Título: Devido a la aplicación de medidas 

coercitivas procesales personales en el Distrito Judicial de Huánuco se 

afecta el inicio de presunción de inocencia. El trabajo de indagación 

presentado a la Universidad Nacional Hermilio Valdizán para la obtención 

del título de abogado. 
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Estudio que consideró como propósito de investigación estimar 

estadísticamente la asociación entre las variables y sus dimensiones, para 

lo cual se ha encuestado a 72 unidades de estudio, a través de la aplicación 

de cuestionarios de información. Los resultados afirman que, la relación 

entre las variables contrastadas a través de estadígrafos es directa 

moderada (rho=0.512; p_valor=0.00) por lo que se infiere que existen 

dificultades y vacíos legales cuando se pretende aplicar las medidas de 

coerción en la medida que afectan la materialización del principio de 

presunción de inocencia, que en algunos casos queda relegada porque se 

admite los pedidos de prisión preventiva en procesos que no lo ameritan. 

2.2. Bases legales 

Constitución Política del Perú 

Artículo l2°, linciso l24, lnumeral le) lde ldicha lnorma lsuprema, lla lmisma 

lque lestablece lque: 

“Toda lpersona les lconsiderada linocente lmientras lno lse lhaya ldeclarado 

ljudicialmente lsu lresponsabilidad”. 

Este lDerecho les linalienable, lpor llo lmismo lel lEstado la ltravés ldel 

lPoder lJudicial ldebe lproteger ly lvelar lpor lsu laplicación lpertinente. 

Nuevo lCódigo lProcesal lPenal 

Artículo lII ldel lTítulo lPreliminar ldel lNuevo lCódigo lProcesal, laprobado 

mediante lDecreto lLegislativo lN° l957: 

Considera lque lla lpresunción lde linocencia ldel lprecepto lconstitucional, 

guarda lrelación lunitaria lde lconformidad lcon llo lreconocido lpor lel 

Artículo lII ldel lTítulo lPreliminar ldel lNuevo lCódigo lProcesal, laprobado 

mediante lDecreto lLegislativo lN° l957 lque, lprecisa: l 

1. Toda lpersona limputada lde lla lcomisión lde lun lhecho lpunible les 

considerada linocente, ly ldebe lser ltratada lcomo ltal, lmientras lno 

se ldemuestre llo lcontrario ly lse lhaya ldeclarado lsu lresponsabilidad 
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mediante lsentencia lfirme ldebidamente lmotivada. lPara lestos 

efectos, lse lrequiere lde luna lsuficiente lactividad lprobatoria lde 

cargo, lobtenida ly lactuada lcon llas ldebidas lgarantías lprocesales. 

 La lDetención l(artículo l259° lal lartículo l267°) 

 Prisión lPreventiva l(artículo l268° lal lartículo l285°) 

 La lComparecencia l(artículo l286° lal lartículo l292°) 

 La lInternación lPreventiva l(artículo l293° lal lartículo l l l294°) 

 El lImpedimento lde lSalida l(artículo l295° lal lartículo296°) 

 La lSuspensión lPreventiva lde lDerechos l(artículo l297° lal lartículo 

l301°) 

 

2.3. Bases teóricas 

2.3.1. Medidas de coerción procesal personal 

Valencia, lJ. l(2017) linsistió len lque lla lcoerción lprocesal lincluye luna 

serie lde lmedidas lcontra lel limputado ly lsu lpropiedad; lesto lpuede lestar 

relacionado lcon lrestricciones la lla llibertad lde lcirculación lo lla 

disponibilidad lde lciertas lcosas. lEstas lrestricciones. lPueden lconseguir 

los lderechos lfundamentales, lporque ldichos lderechos lno lson labsolutos 

y lexisten lrestricciones lordinarias limpuestas lpor lel lorden lpúblico, lel 

bienestar lgeneral ly lla lseguridad lnacional. 

Por lo general, se consideran medidas preventivas aquellas destinadas a 

cualquier ámbito profesional (civil, laboral, penal, administrativo, etc.) 

garantice la finalidad del proceso. 

Zamudio, O. (2017) cree que en los casos penales, estas medidas 

preventivas se denominan medidas coercitivas procesales porque utilizan 

la violencia pública (violencia) para proteger el propósito de los 

procedimientos penales. Aunque se respeta la Constitución y los derechos 

básicos de las personas, porque la nueva Ley de Procedimiento Penal tiene 

un carácter protector. 
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Por lo tanto Villanueva, R. (2018) menciono que: “Las medidas coercitivas 

son medios temporales que pueden asegurar la finalidad de un proceso 

penal, cuya duración está en función de riesgos procesales, y precisan que 

se puede recurrir a ellas directamente en la forma de detención o Aparece 

en forma de advertencia. 

Los hechos han demostrado que se trata de un procedimiento preventivo 

instrumental, el cual es manejado por jueces y partes mientras se desarrolla 

el procedimiento, tiende a proteger, retener y garantizar algunos de sus 

propósitos principales, debiendo adecuarse a los cambios de estado. Sus 

procedimientos están siempre orientados a asegurar la verdadera 

reconstrucción de los hechos controvertidos, el normal desarrollo de la 

conducta y la aplicación de las leyes restringiendo o suspendiendo el 

ejercicio de los derechos personales o hereditarios de las partes que ya se 

han comprometido o intervenido. En una demanda en particular, sigue 

siendo lo mismo que vinculado por un tercero. 

Ademas el peticionario lo intentó a través de este método formal, que es 

irrelevante para la acción o procedimiento constitucional, y tiene como 

objetivo proteger sus intereses o reclamos de daños que puedan ocasionar 

la abstracción de jurisdicción futura. 

Ramírez, G. (2018) cree que lo más importante es que quieren evitar las 

acciones ilusorias de la ley luego de pasar por las distintas etapas del 

proceso de litigio, el cual es impuesto por la organización estatal, que 

elimina derechos en las siguientes formas Como individuo, la persona a 

cambio debe proporcionar los medios adecuados para retenerlos o 

asegurarlos inherentemente o retrasados en cualquier procedimiento de 

conformidad con la Constitución, y para asegurar que la situación 

trascendental se aplique al objeto procesal, y para evitar cambios para 

evitar causar la decisión final de provocar un conflicto no es muy eficaz. 
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Dichas medidas se basan en la coerción y la posibilidad coactiva, es decir, 

el uso de la fuerza pública para estipular restricciones a los derechos 

personales o de propiedad, o la amenaza de usar la fuerza cuando no se 

cumplen los requisitos. La característica especial es que esperan poder La 

declaración definitiva del derecho a invocar no es el resultado de conflictos 

entre requisitos discordantes, sino que suele adoptarse a petición del 

peticionario, a veces incluso determinado de oficio. Por lo tanto, solo deben 

aplicarse cuando sea absolutamente necesario y las condiciones estén 

plenamente probadas para evitar que se determine que son atajos ilegales 

para resolver controversias y tratar el "debido proceso" como inútil o 

excesivo. 

Según Segura, F. (2017) Así dispuesto, nadie pensaría que, por ejemplo, 

mediante procedimientos preventivos conservadores para situaciones 

fácticas o medidas preventivas innovadoras que modifiquen esta situación 

y / o la prisión preventiva se pueden definir los conflictos que provocan la 

intervención jurisdiccional en el caso, hacer que el proceso en sí sea 

abstracto. 

Lineamientos generales sobre la crisis del proceso penal en el Perú 

Camarena, lH. l(2017) lDesde lun lpunto lde lvista lfuncional, lel lDerecho 

intenta lresolver lun lproblema lsocial. lPor ltanto, len lsentido lestricto, lla 

existencia ldel lprocedimiento lpenal lse lfundamenta len lsu lcapacidad lde 

organización lsocial lpara lresolver lconflictos loriginados lpor ldelitos 

penales lo lno lpenales. lEn lnuestro lpaís, lel lprocedimiento lpenal lactual 

no lconstituye lun lmedio ladecuado lpara llograr lesta lfinalidad: les lun 

modelo lcolapsado lque lno lcumple lcon llas lexpectativas lsociales lo lno 

cumple lcon llos lrequisitos ldel lartículo l44 lde lla lConstitución; lla 

normativa lgarantiza lel lpleno lcumplimiento lde llos lderechos lhumanos ly 

protección lpor llo ltanto les lresponsabilidad lprimordial ldel lpaís lproteger 

a llas lpersonas lde llas lamenazas la lsu lseguridad 
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Para lFarro, lG. l(2018), lentre llas lmedidas ltomadas lpara lcorregir lesta 

dolorosa lsituación len lel lproceso lpenal, ltenemos: l 

En lmateria llegislativa, lse lemitió luna lnueva l"Ley lde lProcedimiento 

Penal" l(Ley lN l° l957 lde l29 lde ljulio lde l2004); l 

En lel lámbito ljudicial, lla lCorte lSuprema lde lla lRepública ldictó 

interesantes lsentencias l(muchas lde lellas lvinculantes) lasí lcomo lla 

realización lPlena ljudicial; lfinalmente, 

Con lrespecto la lel lámbito lconstitucional, lla lemisión lde lelogiables 

resoluciones lque ldictó lel lTribunal lConstitucional. 

M. lLudeña l(2016) linsistió len lque lse lhan lrealizado lvarios lintentos lde 

reforma lprocesal lpenal. lEn lla lactualidad lasistimos la lla limplementación 

paulatina lde lla lnueva lLey lProcesal lPenal len lel lDistrito lJudicial lde 

Huaura l(Según lla lLey lN l° l28671 ldel l30 lde lenero lde l2006) ly len 

nuestro lDistrito lJudicial ldesde ljulio lde l2006. lLo limportante les lque este 

nuevo lorden lprocesal ltrasciende llas lsimples lnormas llegales ly 

contrasta lasí lsu lviabilidad lpráctica. 

En lrelación lcon lel lámbito ljudicial, lde llas lCortes lSuperiores ly lla lCorte 

Suprema lhan lestablecido lestándares limportantes lpara lla laplicación lde 

diversos lprocedimientos lpenales la ltravés lde lplenos ljudiciales, lentre 

ellos: 

Por llo ltanto lel lPleno lde l1997 lde lla ljurisdicción l(Arequipa), luna lde llas 

decisiones lfue lque lla lorden lde lcaptura lsolo laplica lsi lse lcumplen llos 

tres lrequisitos ldel lartículo l135 ldel lCódigo lProcesal lPenal, ly luna lorden 

de lcaptura lsolo laplica lsi lse lcumple lalguno lde lestos lrequisitos lse 

sustituye lpor lla lcomparecencia. l l l lAdemás, lse lha ldeterminado lque lla 

prórroga ldel lperíodo lde lprisión lpreventiva ldepende lde llas lcondiciones 

para lcompletar linvestigaciones lparticularmente ldifíciles lo lextensas, ly 

no lexiste lpeligro lde lque lel limputado lpueda leludir llos lprocesos 

judiciales. 
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Beluspi, G. (2018) insistió que, entre otras cosas, el Pleno Judicial (lca) de 

1998 acordó no exigir fianza para liberar al imputado o levantar la orden de 

aprehensión en su contra. Por otro lado, se acordó proponer cambios al 

procedimiento sumario para establecer un juicio oral. 

En lel lPleno lJudicial lde l1999 l(Iquitos) lse ldiscutieron ltemas 

relacionados lcon lusurpación ly lservicio ltemporal, lejecución lpenal, 

delitos lcontra lla llibertad lsexual, lindemnización lcivil ly lejercicio lprivado 

del lproceso lpenal 

En lel lPleno lJudicial lde l2000 l(Chiclayo) lse lcoincidió len lque lel principio 

de lproporcionalidad lde lla lsentencia les luna lrestricción lal lcastigo 

estatal, lprincipio lque lincluye lel lequilibrio lentre lla lcarga lobligatoria lde 

la lsentencia ly lel lobjetivo lfinal lde lla lsentencia. lAdemás lse lacordó lque 

la lrevocación lde lla lorden lde lcaptura lprevista len lel lartículo l135 ldel 

código lprocesal lPenal les ldiferente la lla ldisposición lde lla llibertad 

provisional ldel lartículo l182 ldel lcódigo lprocesal lpenal. lAunque lambas 

tienen lel lmismo lefecto lque lla lpuesta len llibertad ldel lacusado. 

Martínez, S. (2018) manifestó que entre los aspectos más relevantes, el 

Pleno Judicial de 2004 (Trujillo) acordó que mientras la hipótesis que 

sustenta el mandato se combine con la prueba, un período razonable de 

prisión preventiva es razonable para las actividades de detención, de lo 

contrario el juez debe cambiar las medidas anteriores de acuerdo con su 

autoridad para beneficiar al acusado; el arresto domiciliario es solo una 

restricción cosmética y no se puede comparar con la prisión preventiva: lo 

mismo,  El tiempo de arresto domiciliario no se calculará para reducir el 

tiempo de encarcelamiento. Por otro lado, la desconexión entre cargos y 

sanciones constituye una revisión de la clasificación del derecho penal. La 

Sala debe proponer la posibilidad de modificar la calificación jurídica de los 

hechos alegados hasta que se dicte sentencia y se debe observar 

plenamente la contradicción. Ademas sé. Habló de pruebas prohibidas y 

pruebas ilegales. 
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De esta forma, la Corte Suprema emitió valiosas sentencias que 

constituyen precedentes vinculantes, tales como: 

En lcuanto lal lrecurso lde lapelación lde lla lLey lNo. l281228, lartículo l5, 

artículo lN, l1766-2004 l(21 lde lseptiembre lde l2004), lla lley lregula lla 

terminación lanticipada ldel lprocedimiento len lcaso lde lconfesión lsincera. 

En lesta lsentencia, les lobvio lque llas lleyes lpertinentes lregulan ldos 

sistemas ldiferentes, la lsaber, lla lconclusión lanticipada lde lla ldirectiva 

(artículos l1 la l4) ly lla lconclusión lanticipada ldel ljuicio loral. (artículo 5). 

Recurso de Nulidad Nº 224-2005 (21 de abril de 2005) referente a la Corte 

de Apelaciones sobre la Clasificación Jurídica de los Hechos Restringidos 

al Proceso Penal, esto necesariamente significa respetar el principio de 

acusación y contradicción -o más, sobre todo conociendo y cumpliendo 

cabalmente con el lArtículo l285º-A ldel lcódigo lde lprocedimientos 

penales, lintroducido lpor lDecreto lNo. l959 l(publicado lel l17 lde lagosto 

de l2004). 

Recurso lde lNulidad lNº l948-2005 l(7 lde. ljunio lde l2005) len lel lcual lse 

determinó lque lla lsincera lconfesión ldel limputado lno lconstituyó lun 

factor lpara ldeterminar lel lmonto lde lla lindemnización lcivil.  

Esto se determina en función del daño causado por el delito.  

Recurso de Nulidad Nº 1538-2005 (20 de junio de 2005) relativo a la 

solicitud de no entrega a la parte agraviada, luego de la condena firme, la 

persona se convierte en parte civil y puede intervenir en el proceso o etapa 

de ejecución a los efectos a que se cumpla con la indemnización civil 

establecida. 

 A nivel constitucional: La Corte Constitucional ha emitido sentencia para 

tomar medidas correctivas contra el sistema procesal penal. El lema no es 

completamente pacífico, pero nos ayuda a determinar los límites que debe 

atravesar el país. Por lo que se debe pensar en el ius  puniendi. 
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2.3.1.1. Modelos de coerción procesal  

Según su importancia: una sociedad (o sus legisladores o jueces) dota de 

los valores de libertad o seguridad, existen tres modalidades de coacción 

personal: el garante. Eficientes y preventivos fundamentales. 

1. El Modelo Garantista  

Ocaña, lL. l(2016) lasegura lque lel lmodelo lgarantista, lnombrado lademás 

modelo lliberal lse lfundamenta len lla liniciativa lde lque lel lejercicio ldel 

poder lpenal, len lcualquier lpersona lde lsus lprotestas, ldebería ltener 

parámetros. lEste lmodelo, lexplica ly lse lcaracteriza lpor ltomar lelecciones 

de lautolimitación ly lse lfundamenta len llos linicios lde llegalidad ly 

certidumbre, lo lsea len lla liniciativa lde lque lel lejercicio lde lla lpolítica 

criminal ldebería lser lracional ly llimitado.  

San Martín, C. (2018) menciona que es el representante más importante 

de la "Garantía", señalando que ésta constituye los parámetros de la 

racionalidad, justicia y legitimidad de las intervenciones punitivas, el 

nacimiento de las intervenciones punitivas y las diferencias en diferentes 

períodos. réplicas en evolución. Existe tolerancia entre los principios 

establecidos por la Constitución y la legislación penal ordinaria, la 

jurisprudencia y las prácticas administrativas o policiales. 

Al respecto, el Garantismo nos plantea que especifica un modelo jurídico 

normativo que asume una tecnología de tutela que minimiza la violencia y 

maximiza la independencia a grado político, mientras tanto que a grado 

jurídico el Garantismo señala a un sistema de conexiones impuesto al 

poder punitivo para asi lograr defender los derechos de los habitantes. Por 

consiguiente, cualquier sistema penal que se acomode a este modelo y 

satisfaga en realidad este modelo es un "garante". 

En cuanto a el plano normativo, la "Convención Americana de Derechos" 

da la alusión de mayor relevancia para el modelo de garantía. Los derechos 

humanos y el Acuerdo Mundial de Derechos Civiles y Políticos han 
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predeterminado una secuencia de garantías procesales, que paralelamente 

conforman el marco de mayor relevancia para restringir el ejercicio del 

poder penal. 

Con todo, el modelo de garantía se fundamenta en la iniciativa de que el 

poder criminal encarnado en cualquier forma debería tener ciertas 

restricciones. Constituye un parámetro de racionalidad. La igualdad y 

legitimidad de la mediación punitiva. 

 En temas de coacción personal, las propiedades del modelo garante son: 

 

a) Reconocer que el derecho a la independencia es supremo;  

b) Fomentar medidas alternativas al encarcelamiento temporal; 

 c) Confirmar que es solo para objetivos de método, y solo para eludir el 

riesgo de fuga puede justificar la utilización del método, y que no se asume 

el riesgo de método;  

d) Se restringe el derecho a demandar. 

2. El Modelo Eficientista 

Joya, F. (2018) aseguró que la característica importante de este modelo 

autoritario es subordinar el costo de la independencia al inicio de autoridad, 

ignorando la iniciativa de determinar el poder penal. En el modelo autoritario 

del proceso penal, los valores de la dedicación constitucional son 

reemplazados por derechos básicos, y su observancia y cumplimiento se 

convierte en una práctica particular. Por consiguiente, bajo el motivo de la 

política de emergencia o temporal, los derechos básicos de independencia 

y presunción de inocencia se tornan relativos, y se han optado medidas que 

no solo los deforman sino que además se transforman en normas 

procesales. 
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Este modelo se caracteriza por lo siguiente:  

El modelo tiene las próximas propiedades: 

 a) Una inversión de valores, pues la libertad es la distinción y la prisión 

preventiva se convierte en desarrollo de la pena.  

b) La instrumentalización de los delegados a hacer llevar a cabo la ley, pues 

bajo este modelo, los jueces abandonan sus obligaciones e imperativo 

deber de garantizar la defensa de los derechos fundamentales y ocupan 

persecuciones y partidos políticos ajenos a sus funcionalidades 

suprapartes. 

c) Lo preocupante es la carencia de coherencia dentro del sistema, ya que 

es bastante posible que haya cualquier tipo de modalidad criminal de 

emergencia dentro de la Constitución, y habrá una aseveración de 

principios sólida y elocuente, empero universal. Se debe consultar los 

tratados, esto no es lo mismo. Declararon que la independencia frecuenta 

ser una distinción a la detención. 

d) Al referirse a la legislación secundaria (códigos, leyes especiales, etc.), 

pudimos encontrar que ha modificado y subvertido en la práctica la política 

penal de principios contenida en la Constitución, por lo cual la detención es 

una práctica rutinaria. Por consiguiente, no solo pudimos encontrar que el 

sistema de derecho penal carece de coherencia dentro del sistema, sino 

que además viola abiertamente la Constitución. 

e) El desdibujamiento del derecho a enjuiciar, pues en el modelo de 

eficiencia la coerción se da a diferentes instituciones, y la independencia 

no solo va a estar influida por los jueces, sino por la probabilidad de 

participación policial. 

 f) Impulsar el fenómeno de los juicios paralelos representados por la 

versión facilitada por los medios. 
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g) La concordancia con el persistente discurso mediático y social, se 

considera que el proceso penal reconoce que el acusado tiene demasiados 

derechos, sin embargo no reconoce que la víctima y la sociedad poseen 

demasiados derechos, por lo cual se ha avanzado poco en contienda contra 

el incremento de la delincuencia. 

2. El Modelo Preventivista Radical  

Salazar, J. (2018) aseguró que el modelo busca la seguridad a toda costa, 

basado en el siguiente argumento que sostienen que la actuación del          

Estado y del sistema de justicia penal tienen que ser focalizadas primero 

para evadir la probabilidad de delitos lo anteriormente viable o inclusive 

preparadas. La encarnación de esta postura son las severas medidas que 

se toman una vez que hablamos de delitos violentos como el terrorismo 

universal 

Para Jiménez, M. (2018), no es desmesurado advertir sobre los enormes  

peligros de llevar a cabo políticas obligatorias caracterizadas por la 

"tolerancia cero" 14. Las naciones con sistemas democráticos débiles se 

ven dañados de forma fácil por la diferencia, y estas desigualdades tienen 

la posibilidad de provocar malestar social e inclusive disturbios. 

En lcuanto la lla lmanifestación lde leste lmodelo les lel lfenómeno lde lla 

emergencia lcriminal, lque les lbastante lcomún ly lcaracterístico len lel Perú 

en llos lúltimos laños. lPor llo ltanto llas lemergencias lson lconceptos 

involucrados lcon lcrisis, lbrevedad, lexcepciones le lideas lprobablemente 

impredecibles. lIgualmente lel lmodelo lde lemergencia lpor ldefinición 

constituye luna lcontestación linstantánea la lun lproblema lsocial 

específico, lque lpasa lde lforma linesperada ly lperjudica len lgran lmedida 

el linterés lde llos lindividuos. lAdemás lpúblico lgran lalarma lsocial ly 

elevado lnivel lde linseguridad lciudadana. lPor llo lcual lel lproceso lpenal 

hace lreferencia lal lmodelo lde lemergencia lprivilegia, lcomo lno lpodía lser 

de l lotro l lmodo, l llos l lvalores l lde l lorden l lpúblico l ly l lestabilidad l 

ciudadana l len ldesmedro ldel lvalor lde lla llibertad. lAsimismo lson 

protestas lde lun lmodelo lde lemergencia lpenal, lla llegislación 
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antiterrorista ldictada len lla ldécada ldel l90, lentre lellos llos lDecretos 

Leyes l25475, l25659, l25708 ly l25880.  

Solano, G. (2018) verificó los modelos obligatorios existentes y la pregunta 

que nace es con qué modelo cumple el sistema. Peruano. Si debemos 

adherirnos a las posiciones constitucionales, en especial en el artículo 1 

que reconoce que la protección humana y el respeto por la dignidad 

humana son las metas más elevados de la sociedad y del territorio, 

entonces el artículo 2, inciso-  24   literal  "e"  que  establece   la presunción 

de inocencia. También los Artículos 43 y 44 que conforman la calidad de un 

territorio democrático, por lo tanto el territorio estima el respeto a los 

derechos y la estabilidad y los tratados mundiales de derechos humanos a 

los que el Perú se ha adherido como primordiales obligaciones del territorio. 

Constantemente y una vez que se cumplan los próximos supuestos, 

mencionaremos que nuestro estado es un modelo de garantía; no obstante, 

• La legislación secundaria (ejemplificando, varias posiciones antiterroristas 

(las posiciones del socialismo y la corrupción) y la jurisprudencia emitida 

por varias instituciones judiciales (por ejemplo, prolongación desmesurada 

de la prisión preventiva o la detención familiar) • La constitución pierde su 

sentido y se convierte en un tribunal híbrido. 

Además, dichos legisladores tienen que ser la pluralidad de estándares 

adoptados por diferentes actores, sean estos legisladores, los jueces o 

académicos, dividen el método penal de hoy en 3 códigos (código de 

Procesamientos. Penales aprobados en 1939 y vigente en 1940, el Código 

Procesal Penal en 1991 y el código procesal Penal en 2004) Por lo tanto el 

asunto de la coacción personal, en especial una vez que determinadas 

leyes regulan algunas de sus formas (Ley N° 27379 “Ley Procesal de 

Medidas Especiales para Restringir Derechos en Averiguaciones 

Preliminares y Ley N° 27934 • Leyes Reguladoras de Medidas de 

Mediación, Policial y Asuntos está llevando a cabo una investigación 

preliminar sobre el crimen "). 
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Tamayo, D. (2018) insistió en que es razonable tomar medidas 

preventivas para afirmar el ejercicio de la jurisdicción nacional, reconocer 

los reclamos de las piezas en la sentencia en el futuro, hacer positiva la 

sentencia y su efectividad y eludir abusos. (Por ejemplo, obtener cuotas 

temporales en juicios parientes, métodos especiales para conservar juicios 

recurrentes de divorcio, además hacer que el demandante no urja el 

método para producir una sentencia definitiva, o no poder adoptar el 

enfoque cauteloso contrario al demandante en juicios laborales -la libertad- 

su comportamiento -Le llevó a aumentar la proporción de medidas 

preventivas. 

Manrique, P. (2018) considera que si es probable un juicio inmediato, se 

harán cargos en el sitio, se proporcionarán pruebas y las piezas 

argumentarán y emitirán un juicio rápidamente desde el juicio, no hay 

necesidad de tomar medidas preventivas. No obstante, debido al trabajo 

preparatorio que debería seguir el debido proceso, se demora mucho a 

partir de la construcción del elaborado hasta la obtención de la sentencia, 

lo cual impone a usar rápido las medidas correctas para garantizar la 

autenticidad de los resultados. Funcionalidad de herramienta para excluir 

métodos involucrados con el derecho de fondo. Por lo tanto, deben estar 

sujetos a decisiones jurisdiccionales, y el demandado o imputado debe ser 

el motivo, pero la premisa es verificar e indicar claramente la posibilidad del 

imputado. El peligro de daño legal y demora. Sin embargo, no se les puede 

ordenar que impidan el desempeño de tareas judiciales estipuladas en otro 

procedimiento, ni se les puede ordenar que eviten una orden preventiva 

ordenada por otro juez. 

Por lo tanto, deben tener un objeto que sean legalmente posibles y 

susceptibles de ser retenidos. Por esa razón, si implican la influencia de la 

libertad de suscribir contratos con terceros, serán inviables, y en general, 

inadecuados sólo en el caso de actos declarativos. 
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2.3.1.2. Tipos de medidas de coerción personal  

1. La Detención  

Lévano, S. (2018) manifiesta que puede darse por orden judicial, en cuyo 

caso el detenido es arrestado en forma de delito flagrante o es llamado 

detención preliminar por cualquier persona mediante un arresto ciudadano, 

o es arrestado por la policía sin una orden de arresto policial. El plazo es 

de 24 horas, pero a menos que haya un delito especial, el juez puede 

confirmar hasta siete días. Si el fiscal solicita prisión preventiva, el imputado 

permanecerá detenido hasta que se celebre una audiencia. 

Según Beluspi, G. (2018), podemos definir la detención como “cualquier 

privación de libertad que pueda ser causada por un proceso penal, excepto 

la prisión temporal”. Funus boni juris como el periculum in mora. Hay dos 

diferencias entre ella y la prisión temporal. 

a). lPodría lser ladoptada lpor lpersona lo lautoridad ldistinta la lla 

jurisdiccional, lde ltal lsuerte lque lva la lpoder lser lacordada lpor lla lpolicía 

e linclusiva lpor llos lparticulares, lexcepto lla lllamada ldetención lpreliminar 

judicial lprevista len lel lartículo l261º.  

b). Es lprovisionalísima ly lno lsolo lprovisional lcomo llas lotras lmedidas 

de lcoerción lprocesal, len latención lal- lbreve lplazo lde lduración lque lel 

Código lestablece l(24 lhoras ly l15 ldías, lademás ltratándose lde llos 

delitos lde lterrorismo, lespionaje ly ltráfico lilícito lde ldrogas).  

La detención preventiva de parte de la policía puede durar hasta 24 horas, 

o en delitos como terrorismo, tráfico ilegal de drogas y espionaje, las largas 

distancias son un delito común y tienen la posibilidad de durar hasta 15 

días. La policía debería informar al Ministerio de Asuntos Públicos y al juez 

penal. 

Según Manrique, H. (2018), señala que la diferencia entre la prisión 

preventiva y la prisión preliminar es que “la prisión preventiva es una 

medida personal forzosa estrictamente en la jurisdicción. A medida que sea 
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definitivamente primordial, del mismo modo al intentar combinar el 

procedimiento de eludir el peligro o eliminar la fuente de prueba, compararla 

con la detención y planear por un lapso de tiempo más extenso, con 

requisitos más precisos como eje, o sea, la probabilidad positiva de 

responsabilizarse del acusado los delitos realizados provienen tanto de la 

magnitud de las acusaciones elementales para la dietario como de la 

particular composición y valoración de los riesgos que conforman motivos 

justificados, y se siguen más estrictamente los inicios de necesidad y de 

motivación". 

2.  Prisión Preventiva 

Yepez, J. (2018) expresó que el juez emitió una orden de prisión preventiva 

a solicitud del Ministerio de Asuntos Públicos, considerando el acuerdo 

presupuestario previsto en el artículo 268 del código procesal Penal. Estos 

son: 

a. Con base suficiente y recursos condenatorios serios, es viable estimar 

razonablemente el realizado delictivo que vinculó al acusado y el creador o 

participó en él. 

b. Las sanciones van a ser condenados a más de 4 años de prisión. 

c. Gracias a los precedentes y situaciones concretas del imputado, tenemos 

la posibilidad de deducir razonablemente que está procurando de eludir la 

acción judicial (riesgo de fuga) obstaculizando la averiguación de la 

realidad. 

Cueva, G. (2017) indicó que solo una vez que el acusado por un delito con 

pena de más de 4 años de privación de libertad, por lo tanto si hay una fuga 

u obstrucción específica y fundamentada de la investigación. Por medio de 

apariencias restrictivas dichos peligros no tienen la posibilidad de evitarse. 

 Para remover el riesgo de fuga, el juez considerará: 
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1) Establecer al acusado basado en la dirección, residencia común, 

localización del núcleo familiar y su comercio o trabajo, y la instalación 

donde deja el territorio de manera persistente o se oculta;  

2) Gracias a este método, se espera la severidad de la sanción. 

 3) El valor de las pérdidas indemnizables y la reacción voluntaria del 

imputado hacia él.  

4) Las ocupaciones del imputado en el proceso o en otros procesos 

anteriores solo tienen que mostrar que está dispuesto a admitir un proceso 

penal. 

Para establecer el peligro de obstaculación, se debería tener en cuenta un 

riesgo razonable:  

1. Eliminar, cambiar, ocultar, suprimir o falsificar pruebas. 

 2. Va a tener un efecto para que los coimputados, testigos o peritos hagan 

informes equivocados o actúen de forma injusta o renuente. 

 3. Inducirá a otros a hacer tales comportamientos. 

3. La detención  

Acevedo, R. (2018) confirmó que la detención incluye un presupuesto 

material que requiere prisión preventiva. Por ello, en cualquier forma de 

detención temporal extraordinaria, los imputados que requieran órdenes de 

prisión preventiva pueden encontrarse en situaciones procesales muy 

diferentes. 

Por lo tanto las limitaciones a la comparecencia de los imputados cuyo 

domicilio se desconoce Jurisprudencia. El representante del Ministerio 

Público delegado de esta situación pidió a los imputados que tomen 

medidas cautelares individuales para restringir la comparecencia de los 

imputados. Las medidas cautelares son en el extranjero. Por consiguiente, 

la debida notificación del demandado en su domicilio constituye el requisito 
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de admisibilidad para su controversia y testimonio. Además en esta 

situación, aun cuando el acusado indicó que estaba en el extranjero, 

todavía no consiguió el objetivo específico de la notificación, para ser 

exactos, transmitir el requisito de medidas obligatorias al acusado, aunque 

el acusado todavía ha sido notificado en el inmueble. Instruido por el fiscal. 

La cual no debe oponerse a él para que logre ejercer eficazmente su 

derecho de custodia. 

 Como medida coercitiva de comparecencia frente al tribunal, las medidas 

obligatorias del juez transforman al garante en una medida preventiva y de 

garantía forzosa para buscar que el acusado no interfiera en las 

ocupaciones probatorias o evite conductas peligrosas. Debería hacerse de 

manera proporcional, teniendo presente las situaciones de la vida social y 

la naturaleza del delito, así como este caso. El imputado puede abonar. 

3. La comparecencia  

Baldeón, P. (2017) insistió en que el acusado es una situación jurídica en 

la que el acusado tiene plena libertad ambulatoria, asimismo el individuo a 

ciertas normas y obligaciones impuestas por el tribunal. Hasta cierto punto, 

esto implica una restricción mínima a la independencia personal. NCPP 

distingue 2 maneras de competencia: 

Comparecencia simple  

Incluye la obligación al acusado, cuya ayuda debería ser el número de 

citaciones judiciales; en caso opuesto, se involucrará en conducción 

forzada o conducción forzada. Esta medida se tomará una vez que el fiscal 

provincial no ocupe prisión preventiva (artículo 286.2) 

Comparecencia con restricciones 

 Igualmente tomó otras medidas. Se aplica a. No hay orden de arresto, pero 

existe un cierto peligro de no comparecer u obstruir las ocupaciones de 

presentación de pruebas. A su vez el  juez. Puede obligar una de estas 
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limitaciones o combinar algunas. Las restricciones que tienen la posibilidad 

de utilizar son las contenidas en el artículo 288 del NCPP. 

2.3.2.    Principio de presunción de inocencia  

Alcócer, L. (2018) sostiene que si bien es viable rastrear los antecedentes 

que ocupan nuestros propios principios en instantes históricos pasados, lo 

cierto es que su primera teoría actualizada se otorgó en el marco legal de la 

ilustración. En este punto es imperativa la expresión de Báez, F. (2017): “No 

se puede calificar de criminal a una persona previo a que el juez lo haya 

condenado, y la sociedad no puede privarlo de la defensa pública a menos 

que se determine que ha violado la ley bajo los que le fue concedida". 

Rueda, F. (2017) aseguró que “el acusado va a ser tratado como un 

habitante hasta que sus delitos se encuentren plenamente probados”. 

Ambos autores representaron realmente bien los principios anteriores, 

utilizándolos como la matriz continental de principios y su esencia como 

base para entender el estado del imputado y el estado procesal de una 

forma nueva. 

Este es además el sentido aceptado del relevante escrito del testimonio de 

los Derechos de los ciudadanos de 1789 ("Aceptando que todo individuo 

es inocente previo a ser condenada" (artículo 9). El Corcuera, I. (2016) 

indicó: “Este es un derecho subjetivamente conocido con una extensa 

trayectoria y que fue aceptado como un derecho elemental en nuestro 

estado”, añadiendo que se derivó en la Revolución Francesa. El punto 

primordial como derecho positivo es reconocer los acuerdos alcanzados 

sobre el" Testimonio de Derechos Humanos y Ciudadanía "del 26 de agosto 

de 1789. 

Desde el punto de vista teórico, la presunción de inocencia pertenece a una 

secuencia de derechos llamados derechos humanos. Ortega, P. (2017) nos 

dice: “Los derechos humanos son la manera más común, pues este grupo 

de ideas está elaborado para intentar y tener en cuenta mejor a los 

individuos. Es una manera de disuadir a los poderosos o abusadores. 
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Atacan a los más débiles. Poder político Indudablemente ha existido a partir 

del lapso más próspero de la vieja cultura griega y romana. 

En la Edad Media, el oscurantismo conocido como la monarquía feudal, 

frente a la manera y el trato de los señores feudales, aparecieron corrientes 

de pensamiento como el cristianismo y pensadores como Tomás de Aquino 

y Agustín, cuyo pensamiento estaba sesgado hacia la gente. En los siglos 

XVI, XVII y XVIII, filósofos como Hobbes, Spinoza, Puffendor, Locke, 

Jefferson y Kant abogaron por los derechos humanos. 

Sin embargo a partir de la perspectiva normativo, el primer archivo que 

tenía dentro derechos según Palacios F. (2019) ha sido la Carta Magna 

comprada a Juan Sin Tierra de Inglaterra en 1215. Después, la primera 

"Testimonio de derechos" constituyó la "Testimonio de derechos" 

promulgada en 1668. No obstante, dichos derechos poseen carácter legal. 

Solo se utilizan a habitantes libres. 

3.1.1.1. Definición 

Según la mayor parte de juristas como Palacios O. (2017), señalo que esto 

se llama estado de inocencia. Sus atributos (también conocido como inicio 

de inocencia o presunción de inocencia, artículo 11 DUDH. Además añadió 

que no tendría que probar, ni tendría que hacerlo, para situaciones que 

pudiera invocar que sean atenuantes a su responsabilidad penal. 

La declaración de inocencia es que mientras todos los imputados sean 

inocentes, mientras sus cargos no estén legalmente establecidos, esto 

ocurrirá en las condiciones de garantía establecidas en el sistema 

constitucional y en Código Procesal Penal.  

Este es uno de los principios más importantes para establecer un sistema 

de procedimiento penal acusatorio. También es una garantía para proteger 

al acusado del castigo nacional. Como dijo Yáñez, M. (2016): "La 

presunción de inocencia es la garantía básica de la libertad personal, la 

cual implica juicio y, en definitiva, más allá del castigo". Desarrollar 
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procedimientos de investigación y enjuiciamiento hasta que haya una 

solución clara. 

El fiscal tiene la carga de la prueba para probar que el delito es el presunto 

culpable del delincuente con el fin de socavar esta presunción (iuris 

tantum). El acusado no puede probar su inocencia. El Ministerio de Asuntos 

Públicos, entre sus fiscales, tiene la responsabilidad de recabar pruebas 

sobre los hechos y el autor, y realizar actividades probatorias. El artículo 2 

de la Constitución encarna este principio en la literal "d" del número 24, La 

política de 1993 decía: “Mientras no se declare judicialmente su 

responsabilidad, toda persona es considerada inocente. El artículo 2 del 

título preliminar de la Ley de Procedimiento Penal de 2004 reafirma este 

principio, pero estipula de manera más amplia: Por lo tanto toda persona  

imputada que ha cometido hechos punibles son considerados inocentes y 

deben ser tratadas como tal, siempre que no se demuestre lo contrario y su 

responsabilidad haya sido declarada mediante sentencia firme de los 

motivos oportunos. 

Para ello, se requieren suficientes actividades demostrativas y se toman 

acciones bajo la garantía de procedimientos adecuados. Si hay una duda 

sobre responsabilidad penal, debe resolverse de manera que favorezca al 

imputado. Antes de que se dicte la sentencia definitiva, ningún funcionario 

o agencia pública puede declarar culpable a un persona o brindar 

información al respecto "(Código Procesal Penal: 2008; 24). 

Según la Constitución italiana, el artículo 27.2 establece: “Mientras el 

imputado no sea declarado culpable de conformidad con la ley, todos los 

imputados son inocentes. Peralta, R. (2018) afirmó que las garantías, el 

estatuto o los principios obligan a los jueces a desempeñar sus funciones, 

no con las nociones preconcebidas del imputado de que el imputado había 

realizado el acto anulado contradice; por el contrario, la carga de la prueba 

recayó en la acusación, y el interrogatorio benefició al imputado. 

Gamarra U. (2016) conceptualizó la presunción de inocencia como garantía 

tanto de la libertad como de la verdad del debido proceso: "De acuerdo con 
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la ley y las garantías reconocidas, este es el derecho a un proceso justo y 

transparente y se materializa a nivel constitucional; tambien el respeto 

irrestricto y los derechos básicos del imputado ". 

El artículo 139.10 de la Constitución de 1993 establece el principio de 

impunidad sin procedimientos judiciales, que debe iniciarse y desarrollarse 

de conformidad con las garantías constituidas y tratados internacionales. 

Salvatierra, O. (2017) y otros citaron al jurista colombiano Rey Castro quien 

dice que. “El debido proceso es un conjunto de principios y reglas 

procesales establecidos con anterioridad en tratados y acuerdos. Las 

autoridades competentes deben cumplir cabalmente con los derechos 

humanos internacionales estipulados en la constitución política, leyes o 

reglamentos en las acciones legislativas, judiciales o administrativas, a fin 

de proteger de manera efectiva y justa los derechos de las personas 

reconocidas en el derecho interno y el derecho internacional para tener una 

vigencia legal sistema de derechos humanos”. 

3.1.1.2. Naturaleza del Principio de presunción de inocencia 

Según lVilcatoma, lL. l(2017) lconfirma lque lla lnaturaleza lde lla 

presunción lde linocencia les lel lderecho la lproteger la llas lpersonas lque 

ingresan lal lproceso lpara lser lconsideradas linocentes ly lrespetar ltodos 

los ldemás lderechos. ligualmente, lel lautor lZamudio, lC. l(2016) lnos ldice: 

“En lel lderecho la lla lpresunción lde linocencia lse lderivan ldos 

subprincipios lo lreglas: lpresunción lde linocencia, lcarga lde lla lprueba 

(jurisdicción ly ldenunciante)”. 

3.2. Definición de términos básicos 

Absolución 

(Procedimiento Penal) Un veredicto emitido por el jurado, absolviendo al 

imputado y cediendo su jurisdicción. En un sentido general, la decisión del 

tribunal se designa, por tanto, como el derecho a eximir al acusado de las 

acusaciones en su contra, independientemente del motivo de la condena. 
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En derecho civil y mercantil, equivale al cumplimiento de obligaciones, 

especialmente a través del pago. 

Acción de nulidad 

Acto destinado a obtener una apariencia válida de la invalidación del 

contrato. Sus características son: 1) Amplia legitimidad, pudiendo entablar 

juicios contra partes contratantes y terceros con intereses legítimos; 2) 

Puede ser declarado por el tribunal de oficio y 3) No puede ser alterado. 

También conocido como litigio de anulación, es un litigio de anulación 

utilizado cuando una de las partes tiene la intención de mantener la validez 

del contrato después de que se firma cierta apariencia del contrato. Puede 

ser ejecutado por otros contratistas o terceros que pretendan rescindir el 

contrato, demás no tiene restricciones ni regulaciones de caducidad. 

Una vez obtenida la declaración de nulidad del juzgado, las partes 

reembolsarán los beneficios obtenidos; si esto no es posible, recuperarán 

su valor. 

Capacidad de Derecho 

La capacidad del individuo para adquirir derechos y obligaciones 

contractuales. Igualmente la capacidad jurídica es un atributo de la 

personalidad jurídica, hasta cierto punto, en la actualidad no existe ninguna 

persona que carezca absolutamente de la ley. 

Carga procesal 

Se puede definir como una situación jurídica estipulada por la ley, 

consistente en los requisitos de ejecución selectiva de la conducta, 

generalmente determinada en beneficio propio del sujeto, y la omisión de 

la conducta trae graves consecuencias para el sujeto. En este sentido, el 

concepto de carga es obviamente diferente del concepto de derecho. 

Considerando que el derecho a realizar procedimientos de litigio es el 

derecho otorgado por la ley para beneficiar al litigante (el poder de 
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responder reclamaciones, producir pruebas y llevar a cabo una 

argumentación completa) 

Daño directo 

Este es el sufrimiento que sientes las víctimas de actos ilícitos en sus 

campos o propiedades. La causalidad es cercana, vinculándola con 

eventos dañinos. 

De pleno Derecho 

Significa que la vigencia de la ley se produce a través de disposiciones 

expresa efectos legales, independientemente de los deseos de las 

personas, sin necesidad de realizar trámites previos. Con la muerte del 

mandante o agente, del mismo modo el mandato expira por ley; la 

compensación (si aplica) puede ser completamente funcional). 

Derecho adquirido 

Si existe un conflicto entre las dos leyes, se puede decir que es un derecho 

que debe disfrutarse bajo lo dispuesto en la norma anterior, aunque el 

nuevo texto tiene disposiciones en sentido contrario, este derecho aún se 

mantiene. 

 Dado que es difícil determinar el derecho a obtener (en contraposición a la 

mera expectativa), la teoría de la obtención del derecho está siendo 

impugnada hoy. 

Derechos Humanos 

También se les llama derechos de las personas. Son poderes generales y 

estatales específicos, es decir, el claro reconocimiento de la libertad 

humana. Si en los inicios de los tiempos modernos este reconocimiento fue 

fruto de la absoluta libertad de poder, hoy es obligación del poder reconocer 

la dignidad del individuo y todas sus consecuencias. Por lo tanto, incluyen 

no solo el derecho subjetivo de proteger a las personas de las violaciones 

por parte del estado, sino sus responsabilidades para con las personas. 
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Además  conocidos como derechos fundamentales, derechos y libertades 

fundamentales, derechos fundamentales y libertades públicas, libertades 

públicas humanas o derechos humanos fundamentales, incluida la libertad, 

la participación, los derechos económicos y sociales, las obligaciones 

constitucionales y los principios rectores de la política social. Economía-

todos estos se denominan derechos materiales básicos o derechos 

subjetivos contra el poder. 

Ejecución de sentencia 

Independientemente de que se interponga recurso de apelación, la 

ejecución de la sentencia en un juicio por falta le corresponde al juez de 

instrucción o juez de paz de primera instancia. Además la ejecución de las 

sentencias en los casos penales corresponde al tribunal que dictó la 

sentencia firme. Sin embargo, en vista de la certificación que emitirá esta 

Sala, la sentencia de la Sala Segunda de la Corte Suprema será ejecutada 

por el tribunal que anunció la sentencia matrimonial. 

Habeas Corpus 

La típica garantía de libertad. Un sistema que protege los derechos de 

todos los elementos dinámicos (facultad de hacer) que constituyen la 

libertad y toda la inviolabilidad de los elementos estáticos. El hábeas corpus 

de hoy debe ser un sistema diferente del sistema creado originalmente por 

la ley inglesa en 1679. Sería anticuado tratar de juzgar su naturaleza actual 

y alcance extendido de acuerdo con la ley original. 

Medida cautelar 

El Derecho procesal) El tribunal, a solicitud de las partes, reconoce la 

existencia de comparecencia judicial ("famus bonis juris") y la existencia de 

peligrosidad para anticipar algunos o todos los efectos de la sentencia firme 

o aseguramiento probatorio. Además los retrasos ocasionados por la 

emisión del juicio final o la ejecución de la prueba Causada por ("periculum 

in mora"). 
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CAPÍTULO III: PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS 

3.1. Análisis de tablas y gráficos 

Utilizando técnicas y herramientas estadísticas se ha logrado 

sistematizar los datos que fueron acopiados a través de la aplicación de los 

cuestionarios de opinión. El proceso de la información y la realización  de 

tablas y gráficos estadísticos responden a los objetivos formulados al inicio 

del proceso investigativo. 

Hernández, R. (2014) señala que la presentación de los datos o los 

resultados de un trabajo de investigación debe contener dos aspectos 

esenciales; el primero, referido al análisis descriptivo para observar el 

comportamiento de las variables en forma individual, y el segundo, desde 

la perspectiva inferencial, la que permite comprobar las hipótesis de 

investigación. 

La lógica de la presentación de los resultados se adecua a los 

objetivos de la investigación; en ese sentido, atendiendo simultáneamente 

a las hipótesis se ha presentado los resultados del contraste entre las 

variables y las dimensiones, luego se ha desarollado todo el proceso de 

prueba de las hipótesis.  

Los resultados del análisis e interpretación de las tablas y figuras 

estadísticas han permitido sistematizar la discusión de los resultados, así 

como para la elaboración de las conclusiones. 

3.1.1. Resultados a nivel descriptivo 

Tabla 2: Resultados comparativos entre las medidas coercitivas procesales 

personales y el principio de presunción de inocencia en el distrito judicial 

de Ayacucho en el año 2020. 
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Variables 
Principio de presunción de inocencia Total 

Se afecta Relativamente Se protege  

Medidas de 
coerción 
procesal 
personal 

Inadecuado Recuento 12 3 0 15 
% del total 20,0% 5,0% ,0% 25,0% 

Efectiva Recuento 4 29 3 36 
% del total 6,7% 48,3% 5,0% 60,0% 

Pertinente Recuento 0 1 8 9 
% del total ,0% 1,7% 13,3% 15,0% 

Total Recuento 16 33 11 60 

% del total 26,7% 55,0% 18,3% 100,0% 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

 

 

La tabla 2 Proporciona los siguientes resultados: En el caso de la variable 

medidas de coerción procesal personal, 25,0% de encuestados considera 

que es inadecuado; 60,0% señala que es efectiva y 15,0% opina que es 

pertinente. Sobre la presunción de inocencia: El 26,0 % considera que se 

afecta este principio; 55,0% manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que 

se protege este principio. 

Tabla 3: Resultados del contraste entre la detención personal y el principio 

de presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 

2020 
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Variables 
Principio de presunción de inocencia Total 

Se afecta Relativamente Se protege  

Detención 
personal 

Inadecuado Recuento 15 3 2 20 
% del total 25,0% 5,0% 3,3% 33,3% 

Efectiva Recuento 1 29 0 30 
% del total 1,7% 48,3% ,0% 50,0% 

Pertinente Recuento 0 1 9 10 
% del total ,0% 1,7% 15,0% 16,7% 

Total Recuento 16 33 11 60 

% del total 26,7% 55,0% 18,3% 100,0% 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

La tabla 3 ofrece los siguientes resultados: En el caso de la detención 

personal, 33,3% de encuestados considera que es inadecuado; 50,0% 

señala que es efectiva y 16,7% opina que es pertinente. Sobre la presunción 

de inocencia: El 26,0 % considera que se afecta este principio; 55,0% 

manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que se protege este principio. 

Tabla 4: Resultados del contraste entre el principio de prisión preventiva y 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 2020 
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Variables 
Principio de presunción de inocencia Total 

Se afecta Relativamente Se protege  

Prisión 
preventiva 

Inadecuado Recuento 11 8 1 20 
% del total 18,3% 13,3% 1,7% 33,3% 

Efectiva Recuento 4 20 2 26 
% del total 6,7% 33,3% 3,3% 43,3% 

Pertinente Recuento 1 5 8 14 
% del total 1,7% 8,3% 13,3% 23,3% 

Total Recuento 16 33 11 60 

% del total 26,7% 55,0% 18,3% 100,0% 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

La tabla 4 Proporciona los siguientes resultados: En el caso de la prisión 

preventiva: 33,3% de encuestados considera que es inadecuado; 43,3% 

señala que es efectiva y 23,3% opina que es pertinente. En lo que respecta 

al Principio de presunción de inocencia: 26,0 % considera que se afecta este 

principio; 55,0% manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que se protege 

este principio. 

Tabla 5: Resultados del contraste entre la comparecencia y el principio de 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 2020 
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Variables 
Principio de presunción de inocencia Total 

Se afecta Relativamente Se protege  

La 
comparecen
cia 

Inadecuado Recuento 12 2 1 15 
% del total 20,0% 3,3% 1,7% 25,0% 

Efectiva Recuento 3 25 3 31 
% del total 5,0% 41,7% 5,0% 51,7% 

Pertinente Recuento 1 6 7 14 
% del total 1,7% 10,0% 11,7% 23,3% 

Total Recuento 16 33 11 60 

% del total 26,7% 55,0% 18,3% 100,0% 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

La tabla 5 Proporciona los siguientes resultados: En el caso de la 

comparecencia: 25,0% de encuestados considera que es inadecuado; 

51,7% señala que es efectiva y 23,3% opina que es pertinente. Sobre el 

principio de presunción de inocencia: El 26,0 % considera que se afecta este 

principio; 55,0% manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que se protege 

este principio. 
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3.1.2. A nivel inferencial 

Tabla 6: Resultados de la prueba de normalidad de los datos 

Variables/dimensiones 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Principio de presunción de inocencia ,283 60 ,000 

Detención personal ,262 60 ,000 

Prisión preventiva ,220 60 ,000 

Comparecencia ,259 60 ,000 

Medidas de coerción procesal personal ,313 60 ,000 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

La comprobación de hipótesis demandó el cálculo o estimación de 

la intensidad y la dirección del nivel de asociación entre las variables 

y las dimensiones. Este proceso implica la elección del estadígrafo 

que permitió calcular el nivel de significancia y la intensidad entre las 

variables.  

Para poder elegir el estadígrafo, la estadística demanda que se 

evalúe la normalidad de los datos, en ese sentido, se ha realizado 

esta operación utilizando el estadígrafo rho de Spearman, porque 

luego de la evaluación de la normalidad se ha comprobado que los 

datos no logran estructurar la curva normal. 

Habiéndose verificado que los datos están dispersos, y teniendo en 

cuenta la finalidad de la indagación y la escala de medición de las 

variables y las dimensiones, el estadígrafo elegido para realizar los 

cálculos en el proceso de comprobación de hipótesis ha sido, como 

ya se mencionó, el rho de Spearman. 
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3.1.2.1. Comprobación de las hipótesis 

1. Para la hipótesis general 

Hipótesis nula (Ho) 

Las medidas de coerción procesal personal se relacionan 

significativamente con el principio de presunción de inocencia en el distrito 

judicial de Ayacucho en el año 2020. 

Hipótesis alterna (Ha) 

Las medidas de coerción procesal personal no se relacionan 

significativamente con el principio de presunción de inocencia en el distrito 

judicial de Ayacucho en el año 2020. 

Tabla 7: Cálculo de la asociación entre las medidas de coerción procesal 

personal y el principio de presunción de inocencia en el distrito judicial de 

Ayacucho en el año 2020. 

Variables/ dimensiones 

Principio de 
presunción de 

inocencia 

Medidas de 
coerción 
procesal 
personal 

Rho de 
Spearman 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

Coeficiente de correlación 1,000 0,778** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 60 60 

Medidas de 
coerción procesal 
personal 

Coeficiente de correlación 0,778** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 60 60 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

Resultados: 

Rho = 0,778 (relación directa fuerte) 

p_valor = 0,000 

α = 0,005 (5%) 

Decisión:  

Como p_valor (0,000) < α(0,05) se acepta la hipótesis alterna y se rechaza 

la hipótesis nula. 
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2. Para la hipótesis específica 1 

Hipótesis nula (Ho) 

No existe relación significativa entre la detención personal y el principio de 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 2020. 

Hipótesis alterna (Ha) 

Existe relación significativa entre la detención personal y el principio de 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 2020. 

Tabla 8: Cálculo de la asociación entre la detención y el principio de 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 2020. 

Variables/ dimensiones 
Principio de 

presunción de 
inocencia 

La 

 detención 

Rho de 
Spearman 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

Coeficiente de correlación 1,000 0,765** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 60 60 

La 

 detención 

Coeficiente de correlación 0,765** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 60 60 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

Resultados: 

Rho = 0,765 (relación directa fuerte) 

p_valor = 0,000 

α = 0,005 (5%) 

Decisión:  

Como p_valor (0,000) < α(0,05) se acepta la hipótesis alterna y se rechaza 

la hipótesis nula. 
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3. Para la hipótesis específica 2 

Hipótesis nula (Ho) 

No existe relación significativa entre la prisión preventiva y el principio de 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 2020. 

Hipótesis alterna (Ha) 

Existe relación significativa entre la prisión preventiva y el principio de 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 2020. 

Tabla 8: Cálculo de la asociación entre la prisión preventiva y el principio 

de presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho en el año 

2020. 

Variables/ dimensiones 
Principio de 

presunción de 
inocencia 

prisión 
preventiva 

Rho de 
Spearman 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

Coeficiente de correlación 1,000 0,548** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 60 60 

prisión preventiva Coeficiente de correlación 0,548** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 60 60 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

Resultados: 

Rho = 0,548 (relación directa moderada) 

p_valor = 0,000 

α = 0,005 (5%) 

Decisión:  

Como p_valor (0,000) < α(0,05) se acepta la hipótesis alterna y se rechaza 

la hipótesis nula. 
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4. Para la hipótesis específica 3 

Hipótesis nula (Ho) 

No lexiste lrelación lsignificativa lentre lla lcomparecencia ly lel lprincipio lde 

presunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len lel laño 

2020. 

Hipótesis alterna (Ha) 

Existe lrelación lsignificativa lentre lla lcomparecencia ly lel lprincipio lde 

presunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len lel laño 

2020. 

Tabla l9: lCálculo lde lla lasociación lentre lla lcomparecencia ly lel lprincipio 

de lpresunción lde linocencia len lel ldistrito ljudicial lde lAyacucho len lel 

año l2020. 

Variables/ dimensiones 
Principio de 

presunción de 
inocencia 

comparecencia 

Rho de 
Spearman 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

Coeficiente de correlación 1,000 0,615** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 60 60 

comparecencia Coeficiente de correlación 0,615** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 60 60 

Fuente: Instrumentos de recolección de datos 

Resultados: 

Rho = 0,615 (relación directa fuerte) 

p_valor = 0,000 

α = 0,005 (5%) 

Decisión:  
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Como p_valor (0,000) < α(0,05) se acepta la hipótesis alterna y se rechaza 

la hipótesis nula. 

Discusión de resultados 

Teniendo en cuenta que La coacción procesal incluye una serie de 

medidas contra el imputado y su propiedad, que puede ser una restricción a la 

libertad de circulación o la disponibilidad de ciertas cosas. Estas restricciones. 

Pueden realizar los derechos básicos porque dichos derechos no son absolutos 

y son impuestos por restricciones ordinarias al orden público, por lo tanto el 

bienestar general y la seguridad nacional. Esta investigación demuestra la 

relación entre esta figura jurídica y el principio de presunción de inocencia, 

porque existen observaciones respecto a su aplicación, en la medida que existen 

casos en el que se ha afectado este derecho constitucional. 

La tabla 2 ofrece los siguientes resultados: En el caso de la variable 

medidas de coerción procesal personal, 25,0% de encuestados considera que 

es inadecuado; 60,0% señala que es efectiva y 15,0% opina que es pertinente. 

En lo que respecta al Principio de presunción de inocencia: 26,0 % considera 

que se afecta este principio; 55,0% manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que 

se protege este principio. 

Los registros señalados confirman los resultados obtenidos por 

Bojorquez, M. (2017) quien en su tesis titulado: Implicancias de las medidas de 

coerción procesal penal y su afectación al principio de presunción de inocencia 

en el Distrito Judicial de Chimborazo, Ecuador, afirma que, la relación entre las 

implicancias de las medidas de coerción procesal penal y la afectación al 

principio de presunción de inocencia es directa y significativa (rho=0.745; 

p_valor=0.001) lo que significa que la aplicación de las medidas coercitivas del 

tipo procesal penal puede restringir el derecho a la presunción de inocencia, 

porque se determina medidas que afectan la preminencia de este derecho que 

es fundamental y constitucional. 

La tabla 3 ofrece los siguientes resultados: En el caso de la detención 

personal, 33,3% de encuestados considera que es inadecuado; 50,0% señala 
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que es efectiva y 16,7% opina que es pertinente. En lo que respecta al Principio 

de presunción de inocencia: 26,0 % considera que se afecta este principio; 

55,0% manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que se protege este principio. 

Estos resultados confirman las conclusiones registradas en el trabajo de 

investigación presentado por Baez, M. (2016) titulado: Relación entre las 

medidas de coerción procesal personal y el principio de presunción de inocencia 

en el Distrito Judicial de Hernando Siles, Bolivia, cuando señala que, en algunos 

casos en los que se ha aplicado las medidas coercitivas, estas han subsumido 

el derecho a la presunción de inocencia, lo que perjudica el ejercicio cabal de 

este principio constitucional. 

La tabla 4 ofrece los siguientes resultados: En el caso de la prisión 

preventiva: 33,3% de encuestados considera que es inadecuado; 43,3% señala 

que es efectiva y 23,3% opina que es pertinente. En lo que respecta al Principio 

de presunción de inocencia: 26,0 % considera que se afecta este principio; 

55,0% manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que se protege este principio. 

Los resultados registrados en el trabajo de investigación citado en el 

párrafo anterior confirman lo manifestado por Valdez, J. (2018) indica en su tesis 

titulada: Análisis jurídico de la aplicación de las medidas de coerción procesal y 

el principio de presunción de inocencia en el Distrito Judicial de Tacna, manifiesta 

que, el nivel de dependencia entre las variables es directa fuerte, (tau_b=0.845; 

p_valor=0.04) lo que significa que la pertinencia al aplicar medidas coercitivas 

procesales, estas deben proteger los derechos básicos de la persona 

investigada, como la presunción de inocencia y el debido proceso, sin embargo 

se observa que en algunos casos, se ha determinado prisión preventiva para los 

imputados, sin tener en cuenta las exigencias taxativas que esta medida 

coercitiva exige. 

La tabla 5 ofrece los siguientes resultados: En el caso de la 

comparecencia: 25,0% de encuestados considera que es inadecuado; 51,7% 

señala que es efectiva y 23,3% opina que es pertinente. Sobre el Principio de 

presunción de inocencia: 26,0 % considera que se afecta este principio; 55,0% 

manifiesta que es relativo y 18,3% afirma que se protege este principio. 
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Los resultados registrados coinciden con los de Medina, N. (2017) quien 

en su tesis titulado: Influencia de las medidas de coerción procesal sobre el 

principio de presunción de inocencia en el Distrito Judicial de Tumbes, afirma 

que, la relación de asociación entre las variables y sus dimensiones es directa y 

significativa (rho=0.448; p_valor=0.02) en consecuencia podemos asegurar que 

la naturaleza y el espíritu de las figuras jurídicas de las medidas de coerción y la 

presunción de inocencia no son compatibles respecto a la determinación de 

medidas extremas como es el caso de la prisión preventiva, por lo que es 

necesario evaluar la pertinencia de estas normas cuando convergen en la 

determinación de sanciones penales para los investigados. 
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Conclusiones 

1. La aplicación de las medidas coercitivas procesales deben ceñirse estricta 

y taxativamente a los presupuestos materiales y las pruebas objetivas que 

sustentan la hipótesis del Fiscal; sin embargo, por presiones mediáticas y 

valoraciones subjetivas se invocan afectando sustancialmente el 

"Principio de Presunción de Inocencia" la cual restringe la libertad, el 

trabajo, la salud o las medidas obligatorias reales (como daños 

patrimoniales, morales y económicos al demandado). Estadísticamente 

hablando, existe una fuerte relación directa entre las variables de 

investigación (rho=0,778; p_valor=0,000<α(0,05); se asume Ha y se 

rechaza Ho; intervalo de confianza del 95%). 

2. La detención personal es una medida de coerción procesal personal que 

se invoca cuando existen pruebas objetivas y materiales que sustentan la 

hipótesis que el investigado es el responsable del hecho que se le impute; 

sin embargo, su invocación debe ceñirse a los requisitos y las exigencias 

que el sistema jurídico estable, porque de su correcta o inadecuada 

aplicación depende garantizar o afectar el Principio de Presunción de 

Inocencia. Estadísticamente existe relación directa fuerte entre las 

variables de estudio (rho=0,765; p_valor=0,000<α(0,05); se asume Ha y 

se rechaza Ho; intervalo de confianza del 95%). 

3. Las medidas de coerción procesal personal, en muchos casos, al no ser 

compulsados jurídica y racionalmente derivan en la aplicación de la prisión 

preventiva, afectando el derecho fundamental de las personas, en la 

medida que la Constitución Política del Perú, protege la libertad individual 

de los ciudadanos, por lo que ante una disyuntiva jurídica en la que 

colisionan dos normas, debe atenderse aquella que protege un derecho 

constitucional. Estadísticamente existe relación directa moderada entre 

las variables de estudio (rho=0,548; p_valor=0,000<α(0,05); se asume Ha 

y se rechaza Ho; intervalo de confianza del 95%). 

4. La comparecencia es una medida de coerción procesal personal que 

garantiza el debido proceso y permite la defensa adecuada y pertinente 
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de los investigados, siempre y cuando las circunstancias, los hechos y las 

pruebas materiales y objetivas así lo garanticen; sin embargo, esta figura 

jurídica no es frecuentemente utilizada en el área de estudio, habiendo 

una tendencia subjetiva de afectar casi siempre el derecho a la libertad 

individual de las personas. Estadísticamente existe relación directa fuerte 

entre las variables de estudio (rho=0,615; p_valor=0,000<α(0,05); se 

asume Ha y se rechaza Ho; intervalo de confianza del 95%). 
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Recomendaciones 

1. Las medidas de coerción procesal personal permiten proteger y asegurar 

que los procesos judiciales se desarrollen dentro de los márgenes y el 

marco de las normas vigentes, garantizando los derechos básicos de los 

individuos, y la protección de los demandantes y del Estado; en esa 

medida, esta figura jurídica establece exigencias y requisitos que deben ser 

cumplidas taxativamente por todos los funcionarios judiciales, lo cual es 

necesario evaluar su aplicación en los casos en los que se ha observado y 

afectado a los investigados. 

2. Se deben evaluar en eventos académicos la pertinencia de la aplicación de 

las medidas de coerción procesal personal, con la intención de mejorar y 

perfeccionar su pertinencia; por lo tanto, queda a consideración de los 

operadores de justicia proponer iniciativas legislativas para hacerla más 

eficiente y efectiva. 

3. El Colegio de Abogados de Ayacucho a través de sus representantes 

deben organizar foros de discusión que puede evaluar la relevancia de las 

medidas de coerción procesales individuales, permitiendo que los 

profesionales del Derecho observen y propongan modificaciones que 

permita mejorar su efectividad, 

4. Es necesario generar espacios para el debate sobre la implementación de 

la prisión preventiva en casi todos los casos mediatizados, porque afectan 

de sobre manera la estabilidad legal del sistema judicial, porque atenta 

contra uno de los derechos esenciales de los ciudadanos, que viene a ser 

la libertad individual. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL PERSONAL Y EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL 

DISTRITO JUDICIAL DE AYACUCHO-2020 
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